
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En la fecha paso el presente Proceso demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por el señor CARLOS EDUARDO CASTRO PINZÓN 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y como 

llamadas en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. (Rad. 2023 –137), informando que 

mediante auto de sustanciación No 2427 del 20 de noviembre de 2023, se 

inadmitieron las contestaciones a la demanda de llamamiento en garantía. 

Los voceros judiciales subsanaron la contestación al llamamiento en garantía 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA  

Secretaria 

Auto de sustanciación No. 148 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se RECONOCE personería judicial 

al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con la cédula de 

ciudadanía 19.395.114 y portador de la T.P. 39.116 del CSJ para actuar como 

apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA, conforme a las facultades 

conferidas en los documentos visibles en la carpeta 32 folios 93 y 143 

respectivamente.  

 

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 31 del CPl y la SS., se ADMITEN las 

contestaciones a la demanda y al llamamiento en garantía presentadas por los 

voceros judiciales de MAPFRE y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 



Se dispone pasar a despacho para fijar fecha de audiencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por Estado Número 019 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Manizales, 06 de febrero de 2024 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 

 

 


